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RESOLUCIÓN OE COI{SEJO UNIVERSITARIO NO 0417-2O22.UTEA-CU

Abancay, 25 de enero de 2022.

VISTO:
El Ofic¡o N' 020-2021-D|CTRI-UTEA-Ab., de fecha '13 de enero de 2022, de la D¡rección

de Cooperación Técnica y Relaciones lntemac¡onales, que solic¡ta aprobación del Conven¡o
Marco de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal entre la Universidad Tecnológica de los Andes y la Mu-
nic¡pal¡dad Prov¡ncial de Abancay, y;

CONSIDERA DO:
Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artlculo 18'cuarto acápite de la Constitución

Pollt¡ca del Perú, la un¡versidad es autónoma normat¡vamente, académicamente, adm¡n¡strat¡va-
mente y económicamente, concordante con el artlculo I de la ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria y
el artíorlo 1f' del Estatuto Universitario v¡gente;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el primer pánafo del art- 58 e ¡nciso 59.3 del
artículo 59 de la Ley Un¡versitaria N" 30220, son atribuc¡ones del Conse¡o Universitario, entre
otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pert¡nente a
su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeam¡ento y de gest¡Ón, los regla-
mentos intemos de la un¡vers¡dad y otros para el crimplim¡ento de sus fines, ratificar las resolu-
ciones vicenec{orales y de la Escuela de Posgrado; concordanle con los literales a) y c) del
artlculo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creac¡ón; Ley
N" 23852 y Ley N' 26280 (ley de creación y su modificatoria), es una persona iur¡dica de natu-
raleza asociat¡va cuya acliüdad princ¡pal es el servic¡o públ¡co de la educación, para el cual
cuenta con l¡cencia otorgada por el órgano reclor, la Superintendencia Nacional de Educación
Super¡or Unúersitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciam¡ento para prestar el servic¡o educa-
tivo de nivel universitario Pre y Fosgrado, en sus locales conducentes a grado académico y tftulo
profes¡onal, con v¡gencia de se¡s (06) años, computados a part¡r de la notiñcac¡ón de la Resolu-
ción de Consejo D¡rectivo N' 031-202GSUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las situac¡ones generadas por la declaratoria de emergencia sanitaria a n¡vel
nacional por la propagac¡ón del COVID, por Oecreto Supremo No 00&2020-SA, de fecha 11 de
marzo de 2020, y Decreto de Urgencia No 026-2020 del '15 de marzo de 2020, con fecha 24 de
marzo de 2020,|a SUNEDU e INOECOPI, han emitido el comunicado exhortando a las un¡vers¡-
dades y escuelas de posgrado a fin de que reprogramen las matriculas, los pagos o mensuali-
dades, de manera temporal, por el tiempo que dure la emergenc¡a, asf como cons¡derar los casos
en los que el alumnado no cuente con el soporte tecnológ¡co: acc€so a intemet, laptop y obos;

Que, med¡ante Oñc¡o N'020-2021-OICTRI-UTEA-Ab., de fecha 13 de enero de 2022,la
Direcc¡ón de Cooperac¡ón Técnaca y Relac¡ones lntemacionales, sol¡cita aprobac¡ón del conve-
nio Marco de Coop€rac¡ón lnterinstitucional entre la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes y la
Mun¡cipal¡dad Pmvinc¡al de Abancay, con la fnalidad de establecer mecan¡smos e instrumentos
de beneficio mutuo, la realizac¡ón de acciones con¡untas entre las partes para la mejora de las
e¡pacidades de alumnos que asp¡ran furmarse profesionalmente med¡ante las prácl¡cas pre-prc
f,es¡onales y profes¡onales, a efeclos de desarollar activ¡dades que permitan el desanollo soste-
n¡ble en la Reg¡ón Apurfmac, así como el desarrollo soc¡oeconómico de la Provinc¡a de Abancay;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 20 de enero de 2022,
luego de anal¡zada y debat¡da sobre el menc¡onado convenio de cooperación interinst¡tucional,
por unanim¡dad, ACORDÓ.- Aproba r el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
la Universidad Tecnológica de los Andes y la Municipalidad Pmvinc¡al de Abancay, con la tinali-
dad de establecer mecanismos e instrumentos de benef¡cio mutuo, la realización de ac:c¡ones
conjuntas entra las pañes pan la mejora de las capaciclades de alumnos que aspi,^e,n formarse
profesionalmente mediante las prácticas pre-profesbnales y profesionales, a efectos de desano-
llar actividades que permitan el desanollo sostenible en la Región Apurlmac, asi como el desa-
nollo socioeconómico de la Prov¡ncia de Abancay;
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Por los fundamentos expue5tos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Ley N'
23852, Ley N" 26280 (ley de creación), Resoluc¡ón de Conse¡o Directivo N" 031-2020-
SUNEDU/CD de fecftÉ 27 de ftbrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de
Com¡té Electoral Univers¡tario N" 0038-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratif¡-

cado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(e), de fecha 09
setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU con CIicio N'6649.2021-SUNEDU-02-1$02, el
Proveldo N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnturme N' 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-
lubrc de 2021.

SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIUERO.- APROBAR, porAcuerdo de Conse¡o Un¡vers¡hr¡o de Íecha 20 de
enero de 2022, el Convenio ltarco de Coopencióo lnfg,ñnstitucional enbe la Un¡veraidad
Tecnológica dé ,qs Andes y la llunicipalidad Provincial de Abancay, con la finalidad de
establecer mecan¡smos e instrumentos de beneñcio mutuo, la realizac¡ón de acciones con¡untas
entre las parles para la mejore de las capac¡dades de alumnos que aspiran formarse profesio.
nalmente mediante las prácticas pre.profes¡onales y proies¡onales, a efecitos de desarollar acti-
v¡dades que pemitan el desarrollo sostenible en la Región Apurímac, asf como el desanollo
soc¡oeconómico de la Provinc¡a de Abancay.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al Mcerrectorado Aca-
dém¡co, D¡recc¡ón de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones lntemacionales, y demás instanc¡as de
la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, a fin de que realicen las acciones de su competencia
para el efec{ivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y
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